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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202041430100075961 
Fecha: 13-11-2020 

TRD: 4143010.13.1.953.007596 
Rad. Padre: 202041730101905712 

ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

INSTITUCION EDUCATIVA LA PAZ 
Email: admin©ielapazcali.edu.co  — ie.lapaz@cali.edu.co  

Asunto: solicitud información celebración ceremonia grado 

Cordial saludo: 

En atención al asunto y al oficio con radicado Orfeo No. 41730101905712 la Secretaría 
de Educación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicio de Santiago de Cali, haciendo uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas por las Leyes 115 de 1994, 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, 
el Decreto Municipal 0203 de 2001, Artículo 129, y  la Resolución 2749 de 2002 del 
Ministerio de Educación Nacional que certificó al hoy Distrito Especial de Santiago de Cali 
para asumir la organización y administración del servicio educativo en esta jurisdicción, 
le comunica que el numeral 3; 3.4; del anexo técnico de la Resolución No. 1721 de 24 de 
septiembre de 2020 dispone: 3.4 ' Otras medidas de bioseguridad en instituciones 
educativas, instituciones de educación superior e instituciones de educación para el 
trabajo y el desarrollo humano." 3.4.12 "Abstenerse de realizar reuniones colectivas 
presenciales con las familias y cuidadores, en su lugar, llevarlas a cabo de manera remota 
o presencial individual." 

Por lo anterior y dadas las circunstancias y medidas de cuidado para preservar la salud, 
la vida y evitar el contagio y la propagación del virus el establecimiento educativo debe 
buscar una alternativa respetando la normatividad vigente. 

Por último, es necesario recordar que el derecho a recibir el título es un derecho 
independiente de las ceremonias que se organicen para la entrega de los diplomas y que 
la obligación del establecimiento educativo queda satisfecha con la entrega de estos. 

Atentamente, 

WlLL ÁM R.DRleUEZSANCHEZ 
Se etano de Despacho 

Proyecto: María Teresa Mora Arango - Contratista . 
Revisó: Diana Carolina Pardo Zapata — Profesional Universitario ' .. - . 

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta 
de satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: http:/Iwww.cali.gov.co/publicaciones/lo3g35lpercepcjondelusuario  
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